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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña 

de Azúcar.  

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Soto Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Agricultura y Sistemas de Riego. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar al Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, para emitir la convocatoria respectiva para la 

integración e instalación de los comités regionales y de los comités, misma que deberá publicarse en estrados y página web del Comité 

Nacional. Prever las reglas sobre la conformación y funcionamiento de los Comités Regionales, así como la temporalidad de sus 

integrantes, quienes durarán en su cargo 3 años, sin posibilidad de ser electos para el periodo inmediato posterior. Establecer los 

requisitos para la renovación de los órganos de dirección y de control de las organizaciones nacionales y locales de Abastecedores de 

Caña de Azúcar. 

 

 

No. Expediente: 1189-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 

no presentan modificación alguna. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CAÑA DE 

AZÚCAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 10.- El Comité Nacional, para el cumplimiento de su 

objeto, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I a XXVIII. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

XXIX. … 

 

 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo 

Sustentable de la Caña de Azúcar  

 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 10 en su fracción 

XXIX, 22 en todo su contenido, 24 en sus fracciones I y II; y se 

adicionan la fracción XXX al artículo 10, las fracciones III, IV, V, 

VI y VII al artículo 24, un segundo párrafo al artículo 25, un 

segundo párrafo y las fracciones I con los incisos a), b), c) y d), II, 

III, IV y V al artículo 31; asimismo, posteriormente se adiciona el 

nuevo artículo 23 dentro del Capítulo III, recorriéndose en su 

orden numérico los artículos subsecuentes de la Ley de Desarrollo 

Sustentable de la Caña de Azúcar para quedar como sigue: 

 

Artículo 10. ... 

 

 

I. a XXVIII. ... 

 

XXIX. Corresponde al Comité Nacional emitir la 

convocatoria respectiva para la integración e instalación de 

los comités regionales y de los comités, misma que deberá 

publicarse en estrados y página web del Comité Nacional. 

 

XXX. Las demás que se señalen en esta ley. 

 

... 
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Artículo 22.- En el ámbito territorial en el que quede 

comprendida cada una de las regiones que determine el Comité 

Nacional, se promoverá la creación de los Comités Regionales, 

para que, en concordancia con los acuerdos del Comité Nacional 

y los programas estatales y municipales del ramo, coadyuven en 

el ámbito regional a la planeación, organización, producción, 

competitividad y rentabilidad, con base en la multifuncionalidad 

de las zonas cañeras, circunscribiendo su actuación al ámbito 

regional y estatal que corresponda, en los términos de la propia 

Ley. 

 

… 

 

Artículo 24.- Los Comités se integrarán con los representantes de 

los Ingenios y los representantes de los Abastecedores de Caña 

que correspondan, bajo las siguientes reglas: 

 

I. Un representante del Ingenio con facultades para tomar 

decisiones, de preferencia el representante legal o gerente general 

y el superintendente de campo, con el carácter de propietario y 

suplente, respectivamente; quienes acreditarán su carácter con el 

nombramiento o poder notarial correspondiente, y 

 

 

II. Cada una de las organizaciones locales de Abastecedores de 

Caña tendrá un representante propietario con su respectivo 

suplente, quienes acreditarán su personalidad con el 

nombramiento o poder notarial correspondiente. El Presidente o 

Secretario General de cada organización local, en su caso, 

actuarán como propietarios, siendo el suplente un miembro del 

comité ejecutivo de la organización local designado por el mismo. 

   

Artículo 22. En el ámbito territorial en el que quede comprendida 

cada una de las regiones que determine el Comité Nacional, 

creará los Comités Regionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

Artículo 24. ... 

 

 

 

I. Por parte del sector industrial, con un representante 

propietario y uno suplente en cada ingenio, siendo 

preferentemente el primero el representante legal o gerente 

general y el segundo el superintendente de campo; quienes 

contarán con facultades para tomar decisiones y acreditarán su 

carácter con el nombramiento o poder notarial correspondiente; y 

 

II. Por parte de los abastecedores, con un representante 

propietario y uno suplente en cada Ingenio por cada una de 

las organizaciones locales de productores de caña, siendo 

preferentemente el primero y el segundo el presidente o 

secretario general, pudiendo ser también cualquier miembro 

del Comité Ejecutivo de dicha organización local, contando 

ambos con facultades para tomar decisiones y quienes 

acreditarán su personalidad con el nombramiento o poder 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

notarial correspondiente; 

 

III. En el caso de que el Ingenio, por sí o a través de algún 

mecanismo o entidad, adquiera en propiedad o arriende 

tierras para la siembra y cultivo de caña, será considerado 

como Abastecedor de Caña del Ingenio, quedando sujeto en 

cuanto a las labores de cultivo y programas de cosecha, a las 

determinaciones del Comité de Producción y Calidad Cañera 

y en igualdad de condiciones que el resto de los Abastecedores 

de Caña. En ningún caso se aceptará esta adquisición o 

arrendamiento si con ello se eliminan o sustituyen superficies 

de abastecedores de caña establecidos; 

 

IV. No podrán integrar los comités quienes tengan parentesco 

por consanguinidad o afinidad, ya sea en línea recta 

ascendente o descendente y en línea colateral hasta por tercer 

grado, con aquellas personas que pretendan integrar un 

comité en un mismo periodo o con servidores públicos del 

organismo que ocupen cargos en las diversas jerarquías 

administrativas inmediatas superiores e inferiores; 

 

V. Los integrantes de los Comités se elegirán para un periodo 

de tres años de conformidad a las bases que se establezcan en 

la convocatoria respectiva; 

 

VI. No podrán ser electos para el periodo inmediato posterior; 

y 

 

VII. Carecerán de Reconocimiento y validez ante el Comité 

Nacional, aquellos comités que vulneren lo establecido en el 

artículo 25 de esta Ley y en las fracciones III, IV y V del 

presente artículo. 
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Artículo 25.- Los acuerdos de los Comités se tomarán por 

mayoría de votos, excepto los que se refieran a la determinación 

de fechas de inicio y terminación de zafra, corte de rendimiento 

de los kilogramos de azúcar recuperable base estándar, descuentos 

y castigos de cañas, cañas diferidas y cañas quedadas, así como 

distribución de gastos prorrateables a la masa común de caña 

liquidable, que deberán adoptarse por unanimidad. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 31.- Las organizaciones nacionales y locales deberán 

constituirse o estar constituidas conforme a lo dispuesto en la Ley 

Agraria o en las Leyes Federales, Estatales y del Distrito Federal 

vigentes, cualquiera que sea su materia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 25. ... 

 

 

 

 

 

 

 

En el reglamento correspondiente se establecerán las reglas 

relativas a la integración, periodicidad en el encargo y a las 

formas de votación, en términos de la presente Ley. 

 

... 

 

Artículo 31. ... 

 

 

 

 

Las organizaciones nacionales y locales operarán 

indiscutiblemente bajo las siguientes reglas: 

 

I. Los órganos de dirección y de control se deberán renovar 

cada tres años mediante sufragio universal, libre, secreto y 

directo. 

 

a) En cuanto a las organizaciones locales, tendrán derecho a 

voto, quienes integran el padrón de Abastecedores de Caña 

del Ingenio de que se trate; y 

 

b) En cuanto a las organizaciones nacionales, tendrán derecho 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a voto el presidente y el secretario general, así como tres 

miembros integrantes de sus órganos directivos y 10 delegados 

electos en las asambleas de renovación de sus órganos 

estatales o regionales, según sea el caso de su integración; 

 

c) Por lo que se refiere a la renovación de los órganos de 

dirección y control de los órganos nacionales, a nivel estatal o 

regional, según sea el caso de su integración, tendrán derecho 

a voto quienes estén inscritos en el padrón de Abastecedores 

de Caña del Ingenio o Ingenios de que se traten. 

 

d) Tendrán derecho a voto y a ser votados quienes integren el 

padrón de abastecedores de caña. 

 

II. No podrán integrar los órganos de dirección y de control 

quienes tengan parentesco por consanguinidad o afinidad, ya 

sea en línea recta ascendente o descendente y en línea 

colateral hasta por tercer grado, con aquellas personas que 

pretendan ocupar un cargo en un mismo periodo o con 

servidores públicos del organismo que ocupen cargos en las 

diversas jerarquías administrativas; 

 

III. Los integrantes de los órganos de dirección y de control 

podrán ser reelectos por un único periodo adicional de tres 

años no inmediato; 

 

IV. Los acuerdos de los órganos de dirección y de control se 

tomarán por mayoría de votos, excepto aquellos que 

contravengan las determinaciones expresamente señaladas en 

la presente Ley, los cuales carecerán de reconocimiento y 

validez; y 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. Las demás que esta Ley y sus propios estatutos les señalen. 

 

... 

 

Artículo Segundo. Se adiciona el nuevo artículo 23 dentro del 

Capítulo III, recorriéndose en su orden numérico los artículos 

subsecuentes de la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de 

Azúcar, para quedar como sigue: 

 

Capítulo III 

De los Comités Regionales de Desarrollo Sustentable de la 

Caña de Azúcar 

 

Artículo 22. ... 

 

Artículo 23. Los comités regionales se integrarán y 

funcionarán bajo las siguientes reglas: 

 

I. No podrán integrar los comités regionales quienes tengan 

parentesco por consanguinidad o afinidad, ya sea en línea 

recta ascendente o descendente y en línea colateral hasta por 

tercer grado, con aquellas personas que pretendan integrar un 

comité regional en un mismo periodo o con servidores 

públicos del organismo que ocupen cargos en las diversas 

jerarquías administrativas inmediatas superiores e inferiores; 

 

II. Los integrantes de los comités regionales se elegirán para 

un periodo de tres años de conformidad al Reglamento de los 

Comités Regionales y a las bases que se establezcan en la 

convocatoria respectiva; 

 

III. Podrán ser reelectos por un único periodo adicional de 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

tres años no inmediato; 

 

IV. Los comités regionales serán los encargados de dar 

seguimiento e implementar los acuerdos y directrices 

marcadas por el Comité Nacional; asimismo a los programas 

estatales y municipales, que permitan el desarrollo 

productivo, económico, sustentable y social del ramo de la 

caña de azúcar en cada una de las regiones establecidas por el 

Comité Nacional; 

 

V. Los acuerdos de los comités se tomarán por mayoría de 

votos, excepto los que se refieran a determinaciones 

expresamente atribuidas al Comité Nacional en la presente 

ley. 

 

VI. De conformidad a lo establecido en artículo 10 de la 

presente ley y sin menoscabo de las atribuciones conferidas al 

Comité Nacional en el artículo al que se hace referencia, los 

Comités Regionales participarán en la elaboración, 

fortalecimiento y complementación de dichas atribuciones, en 

relación a los lineamientos y parámetros que establezca el 

propio Comité Nacional en el Reglamento de los Comités 

Regionales; 

 

VII. Coadyuvarán en el ámbito regional a la planeación, 

organización, producción, competitividad y rentabilidad, con 

base en la multifuncionalidad de las zonas cañeras, 

circunscribiendo su actuación al ámbito regional y estatal que 

corresponda, en los términos de la propia ley. 

 

VIII. Ningún acuerdo tomado por los comités regionales 

podrá contravenir a la presente ley, ni a su Reglamento en 
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Artículo 23… 

 

 

cuanto se refiera a su integración y periodicidad en el 

encargo; 

 

IX. Las demás que les confiera la presente ley y el Reglamento 

de los Comités Regionales. 

 

Capítulo IV 

De los Comités de Producción y Calidad Cañera 

 

Artículo 24. ... 

 

... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Comité Nacional deberá expedir en un periodo no 

mayor a sesenta días naturales, posterior a la publicación del 

presente decreto en el Diario Oficial de la Federación, el 

Reglamento de los Comités Regionales y armonizar el Estatuto 

Orgánico del Comité Nacional a las reformas realizadas, vigilando 

que no contravengan lo establecido en la presente Ley. 

 

JCHM 

  

 

 

 


